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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 081 2018 0514 00. 
 
 
En atención a la solicitud vista a folio 2 del archivo 031 C-1) de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 17 de junio de 
2022 (Archivo 014 C-2), en cuanto al nombre de la parte demandada el cual es 
MARÍA CLARA REYES REYES, y no como allí se indicó. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 021 2014 0035 00. 
 
 
Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la anterior documental 
obrante a folio 2 del archivo 070 del cuaderno principal, sin embargo, se precisa que 
dicho documento no ha sido requerido por el despacho. 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 23-2001-1136 00 

 

Teniendo en cuanta el poder visible a folios 2 archivo 63 C-1, el memorialista 

estese a lo resuelto en el auto de fecha 18 de julio del 2022 (fol. 1 archivo 56 C-

1), donde ya se le había reconocido personería al profesional del derecho.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de septiembre de 2022 anotación en estado Nº 

164de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 082 2016 0366 00. 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 2 del archivo 
58 del cuaderno principal, la cual es procedente, como quiera que fue presentada por 
la apoderada de la parte actora con facultad de recibir como consta a folio 1 del archivo 
002 C-1, por lo tanto, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y cuando 
no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá 
a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 



Firmado Por:
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 033 2014 0656 00. 
 
Previo a resolver sobre la cesión vista a folios 5 a 8 del archivo 060 del cuaderno 
principal deberá acreditarse la calidad de representante legal de la Fiduciaria 
Coomeva, en cabeza del Dr. Leonardo Fabio Ramírez. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 465f5bb292105a8a6c34223ba6ff5fdc0583becf7799d65ac9539eca73a30233
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 084 2017 0357 00. 

 
 

Previo a decretar la suspensión del proceso conforme a la petición vista a folio 3 del 

archivo 028 del cuaderno principal, la misma deberá coadyuvarse por la parte 

demandada, como quiera que esta requiere la anuencia de todas las partes, como 

lo establece el artículo 161 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 072 2010 2419 00. 
 
Como quiera que el escrito obrante en el archivo 012 del cuaderno de medidas 
cautelares, es el mismo incorporado en el numeral 010, el despacho se abstiene de 
resolver sobre el mismo, por cuanto las medidas cautelares allí solicitadas fueron 
decretadas por auto del 2 de septiembre de 2022 (Archivo 11 C-2). 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 2 de septiembre en 
cuanto a la elaboración de los oficios ordenados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 084 2017 1055 00. 
 
 
Téngase en cuenta que con la documental aportada a folios 1 a 50 se dio 

cumplimiento parcial a lo dispuesto en auto del 9 de junio de 2022 (Archivo 028), 

pues se acredito la calidad del Dr. José Alejandro Leguizamón Pabón (fl. 17 Archivo 

029, no obstante, no se adosó documentación que acredite que Credicop Capital 

Fiduciaria es vocera o administradora del patrimonio Autónomo FAFP Canref, por 

lo tanto, la parte actora deberá dar cumplimiento a dicho requerimiento previo a 

aceptar la cesión del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 010 2019 1059 00. 
 
En cuanto a la cesión del crédito obrante en el archivo 042 del cuaderno principal, 
el memorialista deberá estarse a lo resuelto a lo ordenado en auto del 25 de agosto 
de 2022 (Archivo 041 C-1), como quiera que con los documentos aportados no se 
acredita que la Fiduciaria Credicop Capital sea vocera o administradora del 
Patrimonio Autónomo FAFP CANREF. 
 
De otra parte en atención a la solicitud vista a folio 2 del archivo 043 del cuaderno 
principal, el memorialista deberá tener en cuenta que sobre la renuncia de poder se 
resolvió por auto del 29 de julio de 2022 (Archivo 043). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 016 2019 0271 00. 
 
 
Con base en la cesión visible a folio 28 del archivo 037 del cuaderno principal y 
teniendo en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, pues de 
una parte fue suscrito por el representante legal del banco demandante (folio 4 
archivo 37) y de otra parte por el cesionario, por el apoderado de entidad cesionaria, 
quien tiene facultad de suscribir memoriales de cesión, como se aprecia a folios 8 y 
17 de ese mismo archivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 
1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
hace a favor de REFINANCIA S.A. 
 
SEGUNDO: Reconocer como apoderado de la entidad cesionaria al Dr. EDUARDO 
GARCÍA CHACÓN, de acuerdo con la ratificación del poder efectuada en la cesión.  
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   

  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 
Ejecutivo Singular No. 11001 4003 16-2008-0889 00 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del C.G.P., 
se requiere a la parte actora para que aclare el motivo por el cual la liquidación 
del crédito (folio 2 al 5, archivo 119), no se está practicando conforme no se 
está practicando conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la 
sentencia, dado que en la misma se está liquidado un valor diferente al 
ordenado en el mandamiento de pago, del mismo modo deberá aplicar los 
abonos que se realizaron, a partir del momento en que se realiza la 
consignación a órdenes del Juzgado de conocimiento. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 19 de septiembre de 2022 anotación en estado Nº 159 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   

  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 
Ejecutivo Singular No. 11001 4003 16-2008-0889 00 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del 
C.G.P., se requiere a la parte actora para que aclare el motivo por el cual la 
liquidación del crédito (folio 2 al 5, archivo 119), no se está practicando 
conforme no se está practicando conforme a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago y la sentencia, dado que en la misma se está 
liquidado un valor diferente al ordenado en el mandamiento de pago, del 
mismo modo deberá aplicar los abonos que se realizaron, a partir del 
momento en que se realiza la consignación a órdenes del Juzgado de 
conocimiento. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 19 de septiembre de 2022 anotación en estado Nº 159 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 016 2020 0195 00. 
 
En atención a la solicitud presentada a folio 1 del archivo 16, y cumplidos como 

están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado decreta:  

  

El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, exceptuando aquellos 

que estén sometidos a registro, que como de propiedad de la aquí demandada se 

encuentren en la dirección indicada en el anterior escrito, o en el lugar que se 

indique en el momento de la práctica de la respectiva diligencia   

  

Se limita la medida a la suma de $2.000.000.oo.  

  

Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía de la Localidad correspondiente (Artículo 38, 

inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar 

honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con 

los insertos del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 013 2019 0734 00. 
 
En atención a la documental vista a folio 10 a 17 del archivo 020 del cuaderno de 

medidas cautelares e inscrito como se encuentra el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-174692, se decreta su 

secuestro.  

  

Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía de la Localidad correspondiente (Artículo 38, 

inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar 

honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con 

los insertos del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora.  

  

Indíquesele al comisionado que por tratarse de cuota parte, deberá dar aplicación a 

lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 595 del C. G. del P. 

 

Vista la anotación No. 23 del folio de matrícula inmobiliaria 50C-174692 (fl. 15 

Archivo 020 C-2) de conformidad con el articulo 462 del Código General del 

Proceso, se ordena citar a BANCOLOMBIA S.A., como acreedor hipotecario, para 

lo cual la parte actora deberá efectuar la notificación de la referida institución 

bancaria en los términos de la norma en cita. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 023 2018 0630 00. 
 
Obre en autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales que la parte actora 
acreditó la radicación del Despacho Comisorio librado dentro del presente asunto 
para llevar a cabo el secuestro del inmueble objeto de cautelas, tal como se aprecia 
a folio 2 del archivo 012 del cuaderno de medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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     RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE  BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003 17-2010-1568 01  

 

En atención a la solicitud militante a folio 2 archivo 70, por secretaria ofíciese 
a la entidad relacionada en el folio arriba citado, a fin de que informe sobre el 
cumplimiento de los oficios N° 4047 de fecha 29 de enero de 2019 y No. 8207 
del 07 de febrero de 2020, so pena de hacerse acreedor a las sanciones que 
la ley dispone para el caso. Ofíciese anexando copias del oficio en mención.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de septiembre de 2022 anotación en estado Nº 159 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 023 2018 0928 00. 
 
El memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de 29 de abril de 2022 (Archivo 

011 del cuaderno de medidas cautelares, como quiera que allí no se ordenó la 

elaboración de ningún despacho comisorio, por el contrario, se negó la solicitud de 

decretar el secuestro, por cuanto el inmueble no se encuentra embargado. 

 

Por lo anterior, se insta al apoderado de la parte actora, para que efectúe la revisión 

del proceso de manera acuciosa y tenga presentas las actuaciones surtidas en él, 

para lo cual puede acudir al micro-sitio de la página web del Juzgado para consultas 

las providencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e77cd26da19bcfeb114e92e70605a36ee3f3e336693e678a0030d04808a3b0f

Documento generado en 22/09/2022 01:02:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 049 2018 0099 00. 
 
En atención a las solicitudes vistas en los archivos 065 y 066 elevadas por la parte 
actora, por secretaría póngase en conocimiento el informe de entrega de dineros 
obrante a folio 2 del archivo 062 del cuaderno principal, en el que consta, los dineros 
entregados hasta el mes de marzo de 2022.   
 
Ahora bien, como quiera que con los dineros entregados no se cubre la totalidad de 
las liquidaciones de crédito y costas, en virtud de las funciones propias del área de 
Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 

de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 

a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 

obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 

que se encuentran consignados para este proceso. 

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 

hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 023 2001 0286 00. 
 
En atención al poder visto a folio 16 del archivo 062 del cuaderno principal, se 

reconoce personería a la Dra LEIDY CAROLINA GÓMEZ PÉREZ, como apoderada 

de la parte actora, en los términos del poder y de conformidad con el artículo 74 del 

Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 023 2009 0779 00. 
 

Cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 

DECRETA:  

 

El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 

se encuentren depositadas en las cuentas bancarias que se relacionan en el 

escrito visible a folio 1 del Archivo 038. Se limita la medida a la suma de 

$34’700.000.oo.  

 

Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 

artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 

segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 

normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 

de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 

ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.19 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 159 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 023 2012 1115 00. 
 
En cuanto a la solicitud elevada por la parte actora a folio 1 del archivo 077 del 
cuaderno principal, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del 4 de 
agosto de 2022, obrante en el archivo 076 del cuaderno principal, como quiera que 
previo a señalar fecha para remate deberá actualizarse el avalúo del bien objeto de 
cautelas como se indicó en aquella decisión. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.26 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 164 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 031 2006 0517 00. 
 

En atención a la solicitud vista a folio 1 del archivo 009 del cuaderno dos, se pone 
en conocimiento del memorialista la comunicación vista a folio 1 del archivo 017 del 
cuaderno tres, en el que obra contestación del Pagador del Ejercito Nacional, en el 
que informa que se suspendieron los descuentos debido a que se cumplió con el 
monto del limite de la medida cautelar. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ-. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.19 de septiembre de 2022 en anotación en estado Nº 159 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003 31-2007-126900 

 

En atención a la solicitud de reconocer personería militante a folio 3 archivo 

38 C-1, previo a decidir lo que en derecho corresponde, la profesional 

del derecho, deberá aportar el poder otorgado por BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de septiembre de 2022 anotación en estado Nº 

164 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Profesional universitario 
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